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Se suscribe á esté B ¿ i 
letin, que sale ios miérco-
les y sábados, ea la Imp.y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á Brs. men-
suales llevado á las casas 
délos Sres» suscritores, 
' f . ... i • - r. - . . . . ; , , . . : 

En las"^foviticias ri* 
al mes franco de porte. 

Las redamaciones, .ayi-: 
sos ó artículos se remi*, 
tiran á la redacción fran-
cos de porte, sin cuya 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

£ -s £S¡£S¿22 -WtSlXSN 

ARTICULO DE OFICIO. 

COBIEB.NO POLÍTICO DE IA MISMA. 

Circular núm, 154. 

Crecido número de ciudadanos res-
petables de esta Capital se me han que-
jado de la paralización que se obser-
va en el curso de la moneda quebrada 
y de las piezas que tienen algún pe-
queño taladro, por impedirse su circu-
lación en todos ó la mayor parte de los 
pueblos de la provincia• 
, Sin detenerme á enumerar, los per-
juicios que de esto se sigue al tráfico 
en genera), y particularmente al de es-
ta capital donde por ser corriente aque-
lla clase de moneda se encuentra, en 
grande abundancia y sin medios de sa-
lida á menos de sufrir sus tenedores 
Considerables quebrantos, hasta saber 
¡que el mal existe, y que la falta de cir-
culación de que se habla á mas de ofre-
cer graves dificultades y menos cabo de 
interés al comercio en sus operaciones 
í^ u n hecbo arbitrario é ilegal 1$ 

autoridad no puede tolerar y está dis-^ 
puesta á reprimir con vigor y energía. 

Las autoridades locales; á quienes Ja 
ley encomienda la vigilancia sobre este, 
y otros ramos de administración públi-* 
ca, deben, tener entendido que todamo-
neda es corriente y de .forzosa circula^ 
CÍOD siempre que, sus armas no estén 
tan borradas que se-descqaozca absolu-
tamente la clase á que pertenece, y que 
aquellas que se encuentran oradadas por. 
pequeños agujeros conservan en los cam-
bios todo su valor intrínseco ya sean de 
oro <5 bien de plata, 

Esta aclaración en un todo arregla* 
da al espíritu de la legislación que rige 
en la materia, servirá de norma á los 
Alcaldes constitucionales para arreglar 
el curso de la moneda en sus respec-* 
ti vas, jurisdiciones, sin permitir que se 
impida ni entorpezca su circulación ha-, 
jo especiosos pretestos como los que dan, 
motivo á esla circular ú otros semejan-* 
tes; bien entendido que.cualquiera fal-
ta, omisión ó tolerancias en un asunto 
de tanta entidad, será castigada severa-» 
meate, - ^ ^ 
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ra ipie ^ta^á^sicran i iegt i f a no-
ticia de todos los Ciudadanos y iio se 
pueda alegar ignorancia, 
des constitucionales, la hará n publ icar 
cghs?us respe$iW,f**eblos por medio, 
devbaiido , y s p r i t e , luego ujagr copia 
3¿t0r*zada k^^^tónall pública en los 
^iíoi de costtóBte. Dibs guarde á T V . 
¿ucf iosanos , áímeria 4 de Mayo de 

Muñoz y Lopez.z=z 
SS. Alcaldes constitucionales de ios pUQ? 

Islá jirü^ffiáu 

Kóm. t56. 

Forfel J u e t deipnmeía instancia dé 
-, se sigue causa criminal contra 

c&-re¡o- pròfugo-. José Martines Sierra^ 
cecino de Ter que, por la muerte in-
ferida á un gitano eoaocido por ca-
imaoísi-

E n ÍU consecuencia prevengo á lo& 
Jkìcatdes consíitüciotiales de^os pueblos 
dé esta provincia donde quiera que1 

sea habido el citado reo procedan á su 
captura remitiéndolo á disposición del 
Bsemcionado Juez, 

Aímeria 28 de Abril de 1843»=:G*-
rómmo Muñoz y Lopez, 

Kúm. 157. 

Los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia donde quie-
ra que se baile el reo profugo Luis Gar-
cía, contra quien se sigue causa crimi-
nal por ei Juexde primera instancia de 
Marbella por la muerte inferida en el 
aíio de 1834>al presvílero D. Antonio 
Perez, capellan que fué de ta poblacion 
de Fuengiroiai procederán á sucaptu» 
ra-remil téodolo con toda seguridad á 
disposición del expresado Juez» 

Señas del Luis García. * 
Edad de 33 á 3 4 anos, estatuirá re-

gular, pelo castaño, ojos negros, garfea 

; f pobeda, e o W d ¿ f o , C3r£ artíllenla, 0S4 
ció barbero, natural de Jaer^ casado coa 

meria 28 de Abril de 1843¿zzGeróm* 
jno Muñoz y fygez*, ^ 

tv i »-• "» «T.ji -

V v' Xtóa; ! 'tó8;3 

Los Alcaldes coiisUfeucifcnáles flfe lot 
pueblos de esta^ provincia« donde qoié* 
ra que se encuentre MigtíefHernáiode^ 
Cecino de Alhabia. reo prófugo en la 
causa criminal ..que se le sig?ue por ei 
Juzgado de pringa-: instancia d é Can-
ja jar por las heridas causadas á su con* 
vecino Diego Espinosa, procederán á su 
carura remitiéndolo á disposición del 
Juez de primera instancia del expresa-

nte J&zgadb^ Mtneria $ 9 die Abril 
i 843^Gerónimo Muñoz y López» 

J S ú m . 159 . 

j ^ r el?Juzgado de primerainstan-
cia de Yera se sigu^causa criminal con-* 
Ira Manuel de Fuentes preso en aque-
lla cárcel nacional y Pedro Calaquí V i -
ciaiía, por làs heridas que mutuamente 
stfinfirièrdb'j Vetinòs ambós de ésta citi* 
dad; y bailándose pTÓfngo elciíadoCa-
laquí Viciana^ prevengo á los Alcaides 
constitucionales de los pueblos de es!» 
provincia donde quiera 1 que scà'babidtì 
procedan à s u captura, remitiéndolo cotí 
toda seguridad á disposición del Juez 
de primera instancia del expresado juz-
gado. Almería 29 de Abril de 1Ì84& 
^Geronimo Mùrtòz y Lopez. 

imiMmÜA DE LÁ mísmá. 
flamero 170. 

Debiendo formarse ea esta^proTin^ 
cia una sección de registro é investiga* 
cion de bienes naciosiales de que trata 
el articulo 14 del decreto de S. A, 
12 de Agosto úhimo; y debiendo com* 

\ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 6/5/1843, p. 2



res retir 
las circunstancias indispensables- ¡piara 
desempeñar las fun&ioaes q u e s e l e co-
metan, he resuéltd^ esteff n t í i -
cio ea el Boletín oficial para que los 
q u e se consideren idóneos al objeto di-
m a n á i s solicittrdes á ésta Intendencia 
e n él térmioo de 15 días con doco t^n« 
tos j^tantesáac^di tarbai larse en una 
d e las tres claség referidas afín de resol-
y e i ^ a n W e n t e v 

Almería 1 . ° de Mayo de 1 8 4 3 . = 
'Francisco Falcom 

Insértese, en el Boletín ofkial,:r=(r¿-
rónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA MILITAR. 

.: Núm. 160 . < 

Intendente militar del décimo 
'Distrito. 

Hago sabeV: Que debiendo de con-
tratarse el suministro de pan y pienso 
para las tropas y - caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en este Distrito 
ó sea. provincia de Navarra, por el tér-
m i n o de un añd ¿ que dará principio 
e n If 'de Octubre próximo venidero, y 
finalizará en 30 de Setiembre de 1844, 
Lajo el pliego general de condiciones 
aprobado por el Gobierno que estará de 
manifiesto: las personas que gusten ha-
cer proposiciones, podrán verificarlo en 

^ f ^ * 
los estrados de esta Intendencia militar 
para-cuyo üni<ró remate he señalado el 
día % de Junio próximo á las doce en 
punto de su inanáha¿ 

Pamplona 2 t d e Abril de 1843 . = 
'Manuel Perez.=*Francisco del Barrio f 

»Secretario, 
Idéér tese en e l Boletín o f i c i a f c C ^ 

Rónimo Muñoz y Lopes. 

B í S I ^ G G I Q N D E M I N A S , 

jRtlacion delosdenmcios t registros 
«¡a a? • 1>M * * ., "JS -V K. -- u 

hecho 
en esta Inspección durante el mes dt 
Noviembre próximo pasado, 

REGISTROS-
<En 21 por JucnAlcaraz Arance, vecino 

. Tabernas, tina mina plomiza nombrada 1« 
Esperanza, sita en sierra Alhaíhilla, tér-
mino de Rio ja, 

En id. por don Andrés Rafael Cañat, 
vecino de Adra, UDa mina plomiza nom-
brada la Unica, si ta e a término de Pechina. 

En 22 por Antonio Fernandez, vecino 
d e T urbñ, uba mina plomiza nombrada S. 
José del Pecho., sita en sierra de Gador ter-
mino de Ber}á„ 

En id. por Manuel Hernández García, 
vecino de Huebro,. una mina plomiza nom-
brada la virgen de la Parra., sita en sierra 
AlbamiUa, término de Yiator. 

En id. por D. Mannel Fernandez; del 
Castillo, vecino de Berja, una rainaplomi-
za nombrada S. Demetrio, sii;a en ídem 
idem. 

En 23 por Felipe Nieto, vecino de Al -
mería, una mi napl o ai iza nombra da Eloísa;, 
sita en sierra Alhamilla, término de Pe-
china. 

En id. por Francisco Gibaja, vecino 
de 

Almería ., una mina plomiza nombrada la 
Minerva, sita én id. idem. 

Én id. por. et mismo, una mina plomiza 
nombrada la Abundancia, sita en id. idem. 

En id. por D. Bernardo de Campos Ram-
baod J vecino de Almería, una mina pío -
miza nombrada ta de Bernardo, sita en sie-
rra Alhamilla, término de Pechina. 

En id. por el mismo, una mina plomiza 
nombrada S. Rafael., sita en siena 

Alha-
' milla, y término dé Pecbioa. 

En id. por D. Francisco Gimenez, ve-
cino de Almería, una mina plomiza nom-
brada la Coogregacion. sita en dicha sier-
ra, término de idem. 

En id. por D. Camilo Rambaud, vecino 
de Almería^ una mina plomiza nombrada 
lá Tragedia, sita en id. itíem» 

En id. por D. Miguel Perez Talens, ve-
* ciño de Almería una mina plomiza nombra-

da erCcniTiTeTaji sitaén id. idem. 
(Se continuaré 
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T CLASIFICACIÓN BEDEBITOS 

i » «JM j i i M jjri«3j»i 
- WJ. L 1 * ̂  

Mes de Marao de 1843. I 

Astado demostrativo de las cantidades declaradas cobrálles y fallidas en il 
tilado mes por e¿iaCohiision en virij^d de Jas facultades qiie se le, conceden po$ 
$l artículo quinto del Real decreto de +4> de Octubre último, 

Incobrables Cobrables con là; pendientes 
ó la acción de formaütac, 

fallidas, espedí de documentos. 

n . ' . i . . ..- . . 3 * 

» » 

7P 

• > » 

Por censos sueltos números 91, 11(^231/ 53, 
118, 220, 221, 222, 169/35 ,62 , 5 8 , 5 4 , 2 7 5 / ; : / / 
174, 113 y 230. . . . . ; • . 57,282- 7 

D. Francisco Yortosa y Salto, por incidencias 
Se CODSO!i(3ación . • . . • • • • • • • • • 9¿313- 5 

D. José Ramón, por arrendamiento de una finca 
de la hacienda, , • . . « . « . 890-

89£ 6cel. xaaix 
D. Francisco Antonio Peral, por valimiento de p • 

Una Escribanía. . . . . . . . . . . . . . . . » 176-
Almería, por mercedes y g u i n d e m o s . . 370-22 107- 21 
D. Bartolomé de Torres, por 5 p . g de oficios. . 644- 4 
Serón, por contribuciones ordinarias y extraor» 

diñarías. . . . . . » . . . « . . « . » • • • • • • • • • • • s 45,620» 
Padules, por ídem idera. . • • . * . » . » 35,934^» 7 
Bioja, por idetn ídem. . . . . . . . . . • . . . . . 4,334- 7 
Varics perticulares por arrendamiento de casas 

déla hacienda. . , . . . . . . « . . • • » ».».. • • • • 4,075- >*> 
D. Pedro Angel del Trel, por réditos de un 

censo á la Inquisición . . . . . , . ; . • . * . • . • » 1,502-21 , / 
Sorbas, por provinciales. . .-•* • . • • 2,106- 6 , , ^ 
Gador, por ordinarias y ordinarias., . . . . . . 2,454- 11 5,529- 27 844-
Abla, por idem idem. . . . . . . . » 49,069- 13 
Caujayar, por idera idem.. . . . . . . . . « • • • • 1,656- 6,356- 14 
Purcfaeoo, por extraordinarias. » 540-
Tercjue, per ordinarias y extraordinarias. . . 7,029- 10 1,070- 2 
Varios particulares por Incidencias de consoli-

dación. • „ . . . . . * . , . . * . . « « . • • > • 13,208-
D. José Redondo Sánchez, por 5 p g de oficios. 3,850-
Francisca Aguila, por arrendamiento dé una fia-

ca de la hacienda. . . . . . . * • • . . • ( • • • • . • 333-
Instincion, por ordinarias. .'•"''.' 955- 21 160-
Bagol, por idem. 427- 12 1,396-
D. Antonio Puche y MariD, por réditos de un 

censo en favor de la Concepción. . . . . . • • • V * 791- 9 , , 
Huercal, por mercedes y guindemos. . . . 4 ,083-29 2 ,015-22 
Tabernas; por idem idem.. . . . . . . . . . . 1,409- 14 704- 24 
Fiñana, por valimientos de oficios. . . . . . . . . 2,147« 704-
José Sánchez García, por incidencias de con-

solidación. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . t 8,284-
Sierro, por guerra de 600 millones,. » 8,399-33 
Castro, por idem. " " " " 2,253- 22 
Armuña, por idem idem » 1,036^31 
Tabal, por ordinarias y extraordinarias. . . . . » 18,698- 10 

3» : 

» 
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» 

•V- __ J> 

. 3» 
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>> 

Suma total. 127,147- 8 179,773-26 844-
- 8.9 i 6 ctl. maíz 

I se inserta eu el Bolelic oficial para conocimiento de los iateiesados. ¿lmci ja 7 de Abril de I84S.—Prett-
d«uU , JFiaacisco Falcon,— P«dro i». Perez, Srio. 

Imp- dfe la ¥ i n d * de Santamar^ , 
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